
Prueba específica de aptitud de la Especialidad:
PELUqUERÍA (se L-218)

(Orden 23 de febrero de 20L7)

A.' La prueba comenzará con el acto de presentación. Los asistentes al mismo desarrollarán
los ejercicios distribuidos en tres partes:

4.1.' Parte de contenido teórico: tratará de cuestiones teóricas y se realizarán
mediante preguntas tipo test. terr¡oRÁ cRnÁcrrR E¡-lrvl¡rr¡RtoRlo

4.L.1.- criterios de valoración de la prueba específica de aptitud en ra oarte de ido
teórico: Es necesario obtener un mínimo de 5 puntos para pasar a la siguiente fase.

4.2 -Parte de contenido teórico- práctico: Tratará de dos supuestos teóricos-prácticos.
TEN DRÁ CARÁCTER ELIMI NATORIO

A,2,t.-Criterios de valoración de la parte 42. Cada ejercicio se valorará de i. a 5 puntos.
Para pasar a la siguiente fase, se deberá obtener al menos 5 puntos. Cada tres errores
gramaticales u.ortográficos restarán un punto de la nota final.

4.3.- Parte de contenido práctico: Constará de actividades a realizar en el taller de
peluquería, en las que se demostrará el correcto manejo de herramientas y productos y el
desarrollo de destrezas en lä realización de ras tareas propuestas.

4.3.1'- Criterios de valoración de la prueba específica de aptitud en el eiercicio práctico:

Finalización de los trabajos en el tiempo previsto 20%

Habilidad y destreza durante el desarrollo de la prueba 40%

Uso correcto de las herramientas y precisión en el acabado 20%

Creatividad en las prácticas propuestas t0%

Adecuación de las tareas a los principios de seguridad e higiene en eltrabajo L0%

A.3,2.- El material que el alumno debe llevar para la realización de la parte A.3:

L.- Herramientas, materiales y productos básicos de peluquería para: corte de
cabello, peinado, recogido y distintos tipos de montaje.

2.- Se necesitan una o dos modelos. Una de pelo largo para realizar un recogido
y otra para corte de cabello que suponga una transformación mínima de 4 cm.

3.- Las modelos son imprescindibles para la realización del ejercicio práctico,

sin estas no se podrá realizar la prueba.
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IES "Ramón y Cajal',
Senda Estrella, 13; MURCIA
Aula de Usos múlti ples

05-05-2017 9:00 h

Senda Estrella, j.3; MURCIA

IES "RA món y Cajal"

Aula de Usos múlti les
05-05-2017 9:15 h.

IES "Ramón y Cajal,,

Senda Estrella, 13; MURCIA
Aula de Usos múlt es

05-05-2017 12:30 h.

IES "Ramón y Cajal,,
Senda Estrella, L3; MURCIA
Taller de Pelu uefla

12-0s-2017 L0:00 h 3,5 h.


